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del ESlado» de 11 de enero de 1986), modificada por Orden de 18
de diciemble de 1986 (<<Bolelin Oficial del Estad.... <le 9 de enero
de 1987), que abora se modifica.

Lo que comunico a V. I. pan su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comemo Exterior. Fernando ~Avilés-Casal.

limo. Sr. Dim:tor senen1 de Con>on:io Exleri«.

5821 ORDEN de 26 de tñciembr? de 1986 por la que se
modifica a la firma .Gir!Jau, Sociedad Anónima», el
régimen de trdliro de p".fer:cionamit>nto activo para la
IInpol'taciólt de chaptl d~ ocero inoxidable. y ID apor
tación de lavadoras.

3.° Lu exportaciones que le hayan efectuado desde el 25 de
septiembre de 1986, también podrán~. a los beneficios del
sistema de reposición y de devolución de derechos privados de la
presente modificación, siempre que le. haya hecho constar en la
licencia de exwrtación y en la restante documentación aduanera efe
despacho la referencia de estar solicitada y eD trámite la resolución.
Para estas exportaciones, los plazos para solicitar la importación o
devoluci6n, respectivamente comenzarán a contane desde la fecha
de publicación de esta orden eD el «Boletín Oficial del Estado».

4.° Se mantienen en toda su integrietad los restantes extremos
de la Orden de 30 de noviembre de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 20 de diciembre), que abora se modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

5823

Ilmo. Sr.: Cumplidos loo trámite> reglameDtarioo en el expe
diente promovido por la Empresa. «Girbau. Sociedad Anónimuoy

solicitando modificación del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo panl la importación de chapa de acero mo~jdable y
la exportación de lavadoras. autorizado por Orden de 2 de
diciembre de 1986 (<<Boletin Oficial del Estado» del 17).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el ligimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Girbau, Sociedad Anónima», con domicilio en
carretera de Manlleu. kilómetro 1, Vic (Barcelona) y número de
identificación fiscal A-OlI-276438. en el sentido de que en el
apartado cuarto referente a efectos contables. en el cuadro de
módulos contables la correcta cantidad de transfonnación de la
mercancía 1.6 correspondiente al producto de exportación
número xxm, e$ 4.34& en lu¡ar de 0.34& como figura en dicha
Orden.

Segundo.-En el apartado ten:ero, rectificar la retroactividad del
producto de ex.portación número XVlI~ que setá el 7 de enero de
1986, en 1_ del 7 de enero de 1980 que figUla en dicha Orden.

Tercero.-La retroactividad de la presente modificación sení. la
misma que la de la Orden.

Cuarto.-Se mantienen en 10da su integridad los restantes
extremos de la Orden de 2 de diciembre de 1986 (~Boletin Oficial
del Estado» del 17), que modificaba la Orden de 7 de octubre de
1985 (<<Boletín Oficial del Estado.. del 29), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de diciemble de 1986.-P. D., el Director seneral de

Comercio Exterior. Fernando Gómez Avilés-Casco.
Dmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

limo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 26 de diciembre de 1986 por la que se
prorroga a lafirma «Cerrajera Valle Leniz. Sociedad
Anónima», el régimen de trdfico de perfeccionamiento
activo para la importación de diversas materias pri
mas, y la exportación de cerraduras. llaves y partes y
piezas sueltas para CerTat/uras..

· llmo. Sr.: <;umplidos 101 trámites ~ntarios en el expe
dIente promovIdo por la Empresa «CnnIiera Valle Leniz, Sociedad
Anónima», solicitando prórroga del régimen de tráfico de peñec
cionamiento activo para la importación de diversas materias
primas, y la exportación de cerraduras, llaves y partes y piezas
sueltas para cerraduras, autorizado por Orden de 16 de diciembre
de 1983 (~Boletin Oficial del Estado» de 26 de enero de 1984)

· Es~ Ministerio, de acuer~ a lo informado Y propuesto por' la
DirecClón General d~ ComercIo Exterior. ha resuellO:

l.o Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1987 el régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo a la firma «Cerrajera Valle
Leniz, Sociedad Anónima», con domicilio en a¡>artado 6, Arecha
vaIeta (GnipÚZCOll), Y número de identificaci6n fiscal A-20012035.

lo ~e comuni~.a V. L pera su conocimiento y efectos.
Madrid. 26 de diCiembre de 1986.-P. O, el Director gen"",1 de

Comercio Exterior. Fernando Gómez AviJés.Casco.

limo. Sr. Director general de Comemo E.xraior.

limo. s.~ Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Mecanismos Auxiliares Indus
triales, Sociedad AnóniJlWO, solicitaDdo modificación del régimen
de tráfico de peñea:ionamien'" activo para la importación de
divenas materias primas. y 1& exportaci6ll de temporizadores
intennitentes, cables eléctricos, autorizado por Orden de 30 de
noviembe de 1985 (~Boletín Oficial del Estado» de 20 de diciem·
bre),

Este Ministerio, de llCIIefelo a 10 informado y~ por la
Dirección General de Comon:io Ex1erior. ba nsudtoc

1.0 Modificar el rt¡ímen de tráfico de perleccionarniento
activo a la finna ~MecanismosAuxiliares Industriales, Sociedad
Anónim.,., con domicilio en plaza de la Estación, 14 ValIs
(Tarragona) y número de ideDlificación fiscal A-43-OO3987, en el
sentido de ampliar los productos de exportación, en los siguienteo:

VL Cable eléctrico de 99.9 ·por lOO de cobre. recubiertos de
PVC, de la P. E. 8S.23.31. . . . . •

2.0 A loa efeclOS contables para la presente D1odili<:acióe lO
establece. losi¡uicnte:. . . .

Por cada 100 kilo81l'mos exPortados del nueva producto VI. se
datarán en cuenta de admisión temporal, se podrán importar con
franquicia arancelaria o se devolverán los ,derechos arancelarios
según el sistema a que se acojan los interesados: 17,2 kilogramos de
la mercancia 3. y 23,19 kilo~os de la mercaDcia 6.

Como porcentajes de perdidu y en CODcepto exclusivo de
mermas el 1,66 por lOO de la mercancía 6.
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5822 ORDEN de 26 de tñdembre de 1986 por la que se

madiflCa a la firma .MecanisrnDs AuxiÜllres lndus
tn·ales. SociediJd Anónima», el régimen de trdlico de
perfeccionamiento activo paTa la importación áe diveF
sas materias primas, y la exportación de temporizado-
res intermitentes, cables eléctricos.

ORDEN de 29 de diciembre de 1986 por la que se
modifica a la firma «Envases Metálkos Galdn. Socieo
dad Anónima», el rigimen de tr4fico de perfecciona.
miento tutiYO partJ la importación de hojalata electro
litica y chapas cromadas y la exportación de eny(JSft

para conservw alimenticias.

· Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expo
dIente promOVido por la Empresa «Envases Metálicos Galán
Sociedad Anónim.8», solicitando modificaci6n del ~men d~
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación dé hojalata
electrolítica r chapas cromadu y la exportacl6n de envases para
conservas alimentiCIas, autorizado por Orden de 26 de diciembre
de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de marzo de 1986),

Este Ministerio, de acuerdo a lo infonnado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el resimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la finna «Envases Metálicos Galán, Sociedad Anónima».
con domicilio en San Adrián (Navarra~o del Marina! sin
n~ero, y .núm~ de identificación A-3I¡079841. ei. el
sentid,? de InCluir dentro de la mercancía 1 de. importación loa
recubnnuentos E.I/:!. E.IO, Erl/4 y E·2/4, al onutíne en la Orden
de 2 de diciemble de 1986 que ampliaba la anteriormente citada.

Segundo.-La fecha de retroactividad contínuará siendo la que
figura ea la Orden de 26 de diciemble de 1985 (<<BoletlD Oficial del
Estado.. de 7 de marzo de 1986).

T=.-Se mantienen eD toda su integridad loa restlÚltea
extremos de la Orden de 26 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 7 de marzo de 1986), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. t para su conocimiento y efectos. .
Madrid, 29 de diciembre de 1986.-P. D.• el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.


